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Descripción: Conozca a través de esta obra cómo proteger su patrimonio, su libertad, y la de su 
familia, ya que en los últimos años se han incorporado en las leyes fiscales varias atribuciones de 
la autoridad fiscal relacionadas con la fiscalización, combate y reducción o extinción del manejo de 
cuentas bancarias personas y dinero en efectivo, estableciéndose graves sanciones fiscales y 
penales para las personas que a través de dichas cuentas y efectivo utilizan dinero que no se 
declara fiscalmente, y que no paga impuestos, en está obra se analizan las disposiciones legales 
que las contemplan en un lenguaje claro. 
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